
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., en la fecha 14/07/2020, al Despacho la 

presente demanda radicada bajo el N° 2014 - 00742, informando que 

regresa del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 

Laboral, surtido el trámite del recurso interpuesto en contra del auto de 

fecha 10 de octubre de 2017 visible a folio 699. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se define dar cumplimiento a lo 

ordenado por el superior; OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior Sala Laboral, en consecuencia, SE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA  por las sociedades  integrantes de LA UNIÓN TEMPORAL 

NUEVO FOSYGA Y LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014: CARVAJAL 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. - (antes. ASSENDA S.A.S.), GRUPO ASESORÍA 

EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – 

GRUPO ASD SAS (Antes GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA – GRUPO ASD S.A) y SERVIS OUTSOURCING 

INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS - SERVIS S.A.S. 

(antes, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A. SERVIS S.A.) 

 

ACÉPTESE LA RENUNCIA al poder presentada por la apoderada de                           

las compañías CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. - (antes. ASSENDA 

S.A.S.), GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD SAS (Antes GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA –GRUPO ASD SAS) y  

SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS - SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 

S.A. SERVIS S.A.) Dra. MARTHA ISABEL ORTIZ HURTADO que surtirá efectos de 

conformidad con los lineamientos del Artículo 76 CGP, aplicable por 

analogía en materia laboral (Fol. 882). SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

ÁNGELA MILENA CASTAÑEDA ACOSTA identificada con C.C. No. 46.452.531 

de Duitama  y T.P. 164.439 del C.S.J., en calidad de apoderada de las 

compañías CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. - (antes. ASSENDA 

S.A.S.),  GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD SAS (Antes GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA –GRUPO ASD SAS) y  

SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS - SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 

S.A. SERVIS S.A.), en los términos y para los efectos del poder conferido (Fol. 

285). ACÉPTESE LA RENUNCIA a poder presentada por la apoderada de las 

demandadas CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. - (antes. ASSENDA 

S.A.S.), GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD SAS (Antes GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA –GRUPO ASD SAS) y  

SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS - SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 



S.A. SERVIS S.A.) que surtirá efectos de conformidad con los lineamientos del 

Artículo 76 CGP, aplicable por analogía en materia laboral (Fol. 884). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la  Dra. CLAUDIA CAROLINA CASTRO RUBIO  

identificada con C.C. No. 53.036.634 de Bogotá D.C. y T.P. 209.072 del C.S.J., 

en calidad de apoderada  de las sociedades CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 

SERVICIOS S.A.S. - (antes. ASSENDA S.A.S.), GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA – 

GRUPO ASD SAS (Antes GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA –GRUPO ASD SAS) y  SERVIS OUTSOURCING 

INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS - SERVIS S.A.S. 

(antes, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A. SERVIS S.A.) integrantes de 

la LA UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA Y LA UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014 

en los términos y para los efectos del poder conferido (Fol. 887 y 898).  

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el Artículo 77 CPTSS, 

modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE de la mañana (11:00 A.M.) del día veintiséis (26) del mes de 

noviembre del año dos mil veinte (2020) para llevar a cabo AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportados con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado cedula de 

ciudadanía, tarjeta profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 09/11/2020 al Despacho la presente 

demanda Ordinaria Laboral, radicada bajo el No. 2017-01010, informando 

que la demandada allega escrito con el que pretenden subsanar las 

deficiencias anotadas en auto anterior visible a folio 561. Sírvase Proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., diez  (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Verificado el informe secretaria que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación presentado en oportunidad legal, reúnen los 

requisitos previstos en el Artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por la parte demandada.  

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el Artículo 77 CPTSS, 

modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

DOS de la tarde (02:00 P.M.) del día veintiséis (26) del mes de NOVIEMBRE 

del año dos mil veinte (2020) para llevar a cabo AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportados con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado cedula de 

ciudadanía, tarjeta profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06/10/2020, al Despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2018-00380 proveniente del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral, que resolvió recurso 

interpuesto contra proveído de fecha 07 de noviembre de 2019. Sírvase proveer,  

 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala 

Laboral. En consecuencia, secretaria de inmediato cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso final del proveído de fecha 07 de noviembre de 2019. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2019– 0558 informando que el término concedido en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2019–00857  informando que el término concedido en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2019–00869 informando que el término concedido en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

radicada bajo el No. 2019 - 00880 informando que el término concedido en 

auto anterior venció con escrito subsanatorio fuera del término, sírvase 

proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

demandante, omitió dentro del término legal dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA.  

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

radicada bajo el No. 2019 - 00995 informando que el término concedido en 

auto anterior venció con escrito subsanatorio fuera del término, sírvase 

proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

demandante, omitió dentro del término legal dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA.  

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2019–001001  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2019–001036  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2019–001131  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2019–001158 informando que el término concedido en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2019–001178  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2019–001212 informando que el término concedido en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

       LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

 
 

 
La providencia que antecede se 

Notificó por Estado No. 84 del 11 de 

noviembre 2020. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 


